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L ,Lana sucia, PP. EE. 53.0UO.I/Z. .. ..,
2. ' L.ana lavada, PP; EE. 53.01.20 Y 53.01.30.1. .. ..,
3. Lana. peinada,.· PP:EI':;. 53..05.1O.1f2;.. ~t05.22.1Ií·. y

53 05 29 1/2. . '.... .... . ,..
•. 4;' Pelo'fino dé Cdnejo dé ."gora ;;n 'cardar ni Peinar. P. E:

53.02.93. : . Oc, • ..:,

• 5. Fibrá· textil acrilíea discontinua de 3'y 4,' deniers, cr¿do.
brillante, de lOOrililimetroS de longitud de.corte, P. E. 56.0US:

. ". ' .."1 e ,

Ten:ero.-Los productos de·exportacióD- seráJl:·'¡
I. Hilados de, lana cardada sin acondicionar para la venta al

por roenor, que contengan. por lo menóS, 85 por: 100 de lana:

1.1 Crudos, sencillos, P. E. 53.06,21.2" ...
. L2. T~ñi4os, sencil\os, P. E. 53.06.31.. .

1.3 Teñidos, cableados, P. E•.53.06.35. . . . .
1.4 Con menos del 85 por 100 de lana teñidos, cableados. P. E.

5:\.06.75. .. . . . .

11." Hilado,s de pelo de conejo" de angora. 'cardados. Crudos.
toroidos, sin acondicionar, para la venta -al por menor. . .
. ' ,-' ';.' " , ' ).' ' ,

11.1. De la P. E. 53.0.8.15.1_ ."......
11.1.1. De 100 por lOO de pelo dé CODejo de angora. •
11. q o.; 92 pó~ 100 de pel~ de conejo de ~ngora y 8 pOr lOO

de lana, ....,'. ' .. '", . . .. ,.
'll2Dela P; E,i53.08.1S;2.. '; ;,i-.,

. 11.2.1, De 80 por 100 de "",lo de conejo dé angora y 20 por 100
delana.'·· . ',' ;:. . . ·r·;' .... : .,.. ' J" -; ,,' :

11.2.2 De 70pot' !OOde pelo de"eonejo ""·angora y 3.0 por 100
de lana. .....,' ',,' , '.", "¡.i: t"l ') ,' .. ,;, '-'; ., ~

11.2.3 De SO por·loo de pelO de conejo' <1" angora, 40 por lOO
de lana y W por 100 de poliamida.' . .' . . . . .

_ 11I. Hilados de pelo de coru:jri de. í\tigorá cardados crudo;.
torcidos.- acondicionados para~la venta al por 'menor de la P. E.
53.10.11. ..... - .,' .

111.1 . ·De lOO por 100 de pélo de cQnejo de angora. . .
11I.2. De 92 por 100 de pelo de conejo de angora y 8 por lOO

de lana... .. .. .
111.3 De 80 poi 100 de pelo de conejo de angora ~ 20 por 100

de lana. ... . . . .
lIlA De 70por 100 de pelo de conejo de angora y 30 por 100

de lana. .
111.5 De 50 por 100 de pelo de conejo de angora, 40 por 100

de lana y 10 por 100 de poliamidw.. .;

IV., Hilados de lana acondi~~o~ Para la venta al, por
menor, con menos del 85 por lOO de lana, ~:E. 53.10.15.. '" ,

Cwtrto.-A'ef~os contables se establece. lo sig\l.iente: .'
L, Lal cantidades. y calidades de Iána a .repOller se determi~a.

rán de acuerdo con el articulo 8.0 del Decreto prototipo 972/1964,
de 9 de abril. . . ,. .

2. Por cada 100 kilogram06 de hilad06 exportados (productos
11 y 1II) se podrán reponer las cantidades que se indican en el
siguiente cuadro, en el que se expresa los porcentajes de mermas y
subproductos,. estos últimos adeudablea. por la P, E. 53.03.20. L.,

En el sistema de devolución .de derechos.- el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación" o incorporación y exporta-·
ción de las mercancias,será de seis-meses..", _ .:"'." ' ..

Oetavo.-La opción del,sistema a elegir se~hará e~ el'momento:
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisiÓD' temporall y en el'. momento i de
solIcitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos;
sistemas. En todo caso, deberán indicarse, en tu correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importacióft.ton1o de
la licencia de exportación, que. el titular se acoge al !'é$imen de
tráfico de perfeccionamiento activó ,y el sistema elegido, mencio
nando la disposición' por la que se le otorg6 el mismo.,·- ~,. ,

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen'de trifico de
perfeccionamientG activo aSÍ como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al regimenJisca! de comproba-
ción. ".

Décimo.-En el sistema de rePosición con franquicia ara.neelaria
y de devolución de .derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 15 de octubre de 1984 hasa. la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán, acogerse
también a los beneficios correspondientes, siem~'que se haya
hecho constar en la licencia. de; exportación ,y. en _'1& restante
documentación aduanera de despacho-la réferencia::de. estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señala
dos en el artículo anterior com~n,zarán a contarse de:sde la fecha~
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadoJo.. ..

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todQ aquello relativo
a trafico de perfeccionamiento y que no esté cODtemplado ea la
presente Orden. por la, normativa que Se.deriVA de,~ siguientes
disposiciones: ' ..

-: !1
Decretol492/197S (<<1lo1etín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial·del Estado» número 282), .
Orden del Ministerio de Hacienda.de 21 de fehrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de te\nro .de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número .77).,
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanaa y la Dirección

General de Exportación, dentro de. sus respectivas com.l'"tenclas,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaciÓD y
desenvolvimiento de la presente autorizacióJt.;. _ .:, '; ~

Decimotercero.-El régimen de mífico' de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua~
ción del que tenia la firma «Hilaturas Climen\, Sociedad Anóni·
ma», según Orden de 8 de septiembre de 1982 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de octubre), a efectos de la mención· que en las
licencias de exponación y correspondiente y hoja de 4etalle, se
haya hecho del citado régimen, ya' caducado, o de la solicitud de su
prórroga. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 'efectos.
Dios ~uarde a·,V. l muchos años. ., .' ..' - , " "

. Madnd, 15 de febrero de 1985.-P. D" el Director ¡enerol de
Exportación,; Apolonio Ruiz Ligerol;C.,

.i.- 1'" ,- .' ~,' , ,\ J

3. Por cada 100 kil(jgramo~d;; ¡ifibnraerilicit d" iinpórtaC'ióll
realmente contenida en los hilados de exportación se podrán
importar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos aranéelarios. según
el sistema a que se acoja el interesado, lQ.7,~3kilosramos d"lfibra
4e la misma nati:lr8teza .y características.' ~l _ \ , ',,: -. 1 ~
.. Como.. porce.ntaje de pérdi.das,.et.1 poi. 100 ·eit concepto de
~~.3.~.y,.. e]: 4 ~qr 100 ClJmu subp\"P,d\i1'i'?,s ~euda~es por la P. E.
1"' ...,~ " \",\i'.'lll','_Ii~'

El interesado queda obligado a decfafar.'en la' documentación
aduanera de exportación.y en .la correspondien~e hoja'.de detalle,
por cada producto exportado, las com~~:ones:de las materias
prima, empleadas, determinantes del. ficio fIscal, .si como. .--, .... ~,., .~' '~ ,'",,,, ..

. ~~P'odUCIOS

46
Ú···
4.6;
4,6j

.3.5,

. -Port"t'nta~ .J

.t2 .....
:', 12; '"
. 12,

::,It,s

... ~'" ~

..~ ·ProdtKtd!· .,)
, ' .. : ~ ., ...

1I:r.r y HU'.:' 119,90
H.l.2 Y III.2.'- 110,31·
H.2.1 Y 111.3 " .' 95,92
H.2.2 Y 111.4..... . .... l·· 83,93
11.2.3 y.III.5., .. ;.,..... :. 57,41

5178 ORDEN d. 16 defrlJl"ffl)· d. 1985 por· la q.re se
autoriza a la firma' <fSociedad Anónima Hilatufas
Badiella» el régimen de tráfico de per1l!'Cclonamiento

. activo para la importación de lana;'pe!ojIno deconejo
de angora y fibra acrílica distontinua .Y la exportóción
de hilados de [an4 'Y SU$ mezcltU., ",;.- ",,:'. '. -

'. ' .': ,,' .. '" ,'"l' J :"~";

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramite. reslamentarios en el expedieJi- .
te promovido por la Empresa «SociedacI. Anónima Hilaturas
Badiella» solicitando el regunen de trafi... de peñe<:eionamiento
activo para la importación de lana, peto fino de conejo de angora :
y fibra acrilica discontinua y la exportación.de hilados.de la.... \, sus
mezclas,' .','; ". .- ...•. ':; ¿,.: . ~ -:'

. Es~. Ministerio" de acuerdo:8: lo infonnado.)I'ptOpue$to .pOt.1a i
Direeclon General de ExportacJón.~haresuelto:',,;} ;- :~... ;. ,1 ¡;í ,)~, \ l. :

P~mero.-Se autoriza el régimen de trafico de perfecciÓri~'miérl-,
too activo a la finna «Sociedad AnónIma Hilaturas Badiellu' con .
domicilio en Tarrasa (Barcelona), rambla [gafa, ~56;)'N1F
A-08104879. . . . .. . .....

Segundo.-las mercancías de imPortacióD' se"nm~ :;.1." ..
.; i ~ ... Ji; ·"t

Ilmo. Sr. Director general de Exportación:

"
'. ¡: "J.' : f¿ .':1" ~'j~! i
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calidades. tipo! (acabados. ·co1oces. especificaciones -paniculares 'J.
formas de presentación), dimensiones y deItJás .características que
las identifiquen y distingan i1e (ltras similares y que, en cualquier
~so deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
'mente importadas ti que en su compensación se, importen poste-

- riormente, a fin de que la Adu.ana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobacioDe$ que estime conveniente reali~r, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle. ¿ ,.. '

Caso de Que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o
DD. LL de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
>subproductos aplicables a las mercanCÍas de imponación, que serán
precisamente los que' la Aduana tendrá en cuenta para la liquida-
ción e ingreso por dicho concepto de .ubproduC1OS. .
, 'Quinto.-Se otorga esta autorización basta el 1 de diciembre de
1985, debiendo el interei&do, en 'su caso. solicitar.la prórroga con
tres meses de antelación a ,U caducidad y.adjuntando la documen-,
tación exigida por la Ord!:n del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.' ,.... o> .,.

';. ··Sexto.-Los,ín4fses de origen de la mercancíá a impbrtar serán
todos aquellos con los que España mantie.ne, relaciones comerciales
,nonnales. Los paiSes de destino,de ~as.e~portaci0J1esseránaqu~nos
'con los que' España mantiene' asImIsmo relaetbnes comeTClales
Donnales o su moneda ,de pago sea convertible. pudiendo ta

'Dirección Generól de Exportación, Si 16 estima oportuno, autprizar
exponaciones a los demás paises. '," "":" .."_.. '; _...
(_ l.as 'exportaciones 'realizadas 'a'panes 'del, .aenitorionacipnal
situadas fuera .del áRa ,aduane.....tambiense beneficiarán del
rf&imen de trtlico de ~onamientl> acti.o en análo.... condi
ciones que laS destinadas al extranjero. "') .

Séptimo.-EI plazn para la lransformación y exportación en el
sistema de admisión tempol"fl no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden' ministerial

,de la Pfl'sidenciadel Gobienio de 20 de noviembre de 1975 y en
el punto 6.0 de la Orden del Ministerin de Comercio de 24 de

.febrero de 1976.. , . .
En el ~istema, de reposición con franquicia 'arancelaria. el plazo

para solicitar las importaciones serA de un año, apartir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.. ..... .. , ,

, ,Las'cantidades de rnercanclas a importar con franquicia aiance.
;: laria en el sistema de repósición, a Que ·1ienen derechQ ,las
exportaciones realizadas, podrán ser aéumuladas. en todo o. en
parte, sin más ,limitaeiÓlf que el cumplimiento del plazo para

· solici\arlas~ ',"... -_ ..' .' o' .. ,

· . En ,el sistema de devoluc:Wn de lIerechos, 1'1 pIazó denico· del
,.cual ha de realiza.... la transformac:Wn o inrorporacíón yex¡iorta-
ción de ,las mercapclas",* 4e seis ÍIlCSC\.' _,:: • ..

, , ' OcIaVÓ:-l.a opción del ¡¡Stema:a elesir Sé bari."'el inoinenlO
: de la preSentaciÓll de la .,¡~diente ,declaración o licencia de

importación, en la admisi(>n temporal. y en el momento de IOOOtar
la correspondiente licencia de exportación, en 'los, otros dos
15iotemas. En todo caso, deberá <ilidJcar$e eri las COn:espondientes
casillas, ,tanto de la declaraci{¡n o licencia de imporiación.cpmo de
la licencia de exportación, que'el titular se. ácose áI zéaimeil de

"tráfico 4e peñeccionamienlO_activo y el sistema elegido, menci~-
, nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. '

. Noveno."Las mercancías .mportadas en rl:gimen de tráfico de
,.perfeccionamiento, activo.' --.si como los productos termipados
• exportables, quedarán sometidos al rfgimen fiscal de comproba-
_,ciÓn.. ..

aJécimo.-En el sistema de rePQSÍción con franqtlicia arancelaria
y' de' .devoluci6n' de derechos, las cx:ponaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de diciembre de 1984 para las mercancías 1,
2, 3 Y5. Yel S de abril de 1984 para la mercancla 4, hasta la á1udida

· fecha de publicación en d, cBoIetín Oficial del Estado» podrán
acogerse también a los benencios correspondientes, siempre -que se

c.haya hecho oonstar en 1a1icencia de 'exportación yen la _ante
"documenlaCión aduanera de despacho lo! referencia de ..lar en
utrámite su,molución. 'Para estase.-raciones, 10ll plazos-sellala;
"dOll en el articulo anterior comenzarán a ~larse desde la fecha de
'1>Ublieación de "ta Orden en el dloletin Oficiatdel Esta<lo». ,

, ,Undéci\Dó.':Esta aUtorización'.e~rá,en tocio aquello ",IOIivo
:'::.' trifico de perieccionamicutó Y-que' no -esté 'contemplado en la
:- 'presente Orden ministetUl, Por la normativaqút se deriva de las
1'$iguiente'Sdisposícitmes:' '.: 1": i_' ._ -",;" ,c.,
""" '" '~:';-:- ',',' -'J'" ." 'l'~ '~, "", .. ' • .; .... F", re;

'> ¿',-Decreto. l 492/1 97HdlolCtín QrICiál del Estado»nú\Dero 165).
Orden de la Presidencia del Gobiernp de 20 de Jlovjembrepe

1975 ~«Bo\etin "Oficial"clel Estado» nlÍmero 2~2). '<,' .', .
, Orden del Ministerio de Hacieoda de 21 de febrero de J 976

(~Boletín Oficial del Estadó») número 53).

'Ord~n de') Minis;erio de Come~cio.de 24 de febrero de 1976
(Boletín Oficial del Estado número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de :\ de marzo de
1976 (<<BoleHo Oficial del Estado" número 77),

Duodécimo.-La Dirección 'General de Aduanas y la Dirección
General de ExportaCión, ,dentro de &usrespecti\,as competéncias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presen~ auloriz,ación. "

Decimotercero,-El régimen' de tráfico de perfeccionamiento
activo' que se áutoriza POI:' la presente Orden se considera continua·
ción del que tenía la firma «Sociedad Ariónima Hilaturas Badiella»,
según Orden de 24 de julio,de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 28 de agosto), a efectos de la mención que en las licencias de
ex.portación y correspondIente hoja de detalle se haya .hecho del
citado régimen, ya ca~ucado, o de la soli~}.tu.~, de su prorroga.

Loque comunico a V. 1. para su conocimiento 'y efectos.
Dios ,uarde a JI. I. muthos años.. '
Madnd. 16 de febrero de 1985.-P. D.. el Director general de

~xportaéi6n;Apolonio Ruiz Ligero;

Ilmo. Sr, Director general de Exponación..,

'lJ j, ".'"

, l. ('- .' ... "

5179 .,. ,. ORDEN de 19 de lebrero, de 1985 por la que se
Qutoriza a 'Jo firma'A(fonSo Gallardo Dio: el ri'gimen

°0, < '"jo de tráfico de perfeccionamiento actim para la impar.
-laci6n de «coils~ ,Y' chapas de acero, no especial y

'.¡ gaA'Clm:zadas )', la Ilxportación.d~ ,tubos .v chapas
perfiladas.,.,' ," ...-

nmo. Sr.: Cumplidos los trámhes reglamentarios en el expedien.
te promovido por la Empresa Alfonso Gallardo Diaz. solicítando el
régimen de tráfico de peñecíonamiento activo para la imponación
de «coil$» y chapas "de acero no especial y. ga)vani~das y la
exportación de tubos y "Chapas perfiladas. '

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto' por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

, Primero,-Se autoriza el régimen de tdifico de perfecc-ionamien
to activo a la firma Alfonso Gallardo Díaz. con domicilio en
carretera de Badajaz. número 32, Jerez de los Caballeros (Badllioz).
y docurnento'Jlacional de identidad número 8.408.531. eiclusiv8a

'mente bajo et sistema de admisión ~mporal. .
- Seguriclo.:":Las mercanciás de 'imponación son:

"l. ,DeSbastes en rollo l'BJ1l 'Chapas 4CCoils» de acero no especial,
. laminado en': caliente, .con anchura de I a 1,50 metros. no
destinadOll arelamina<!o y de calidad AP-11: "

" '" 1.1 ')"Con'un espesor de más de 4,75 a 14 milímetro~, Posición
'. estadistica 73.08.21. . ,. .

"1.2 .. Con 'un eSpesor de 3 a '4,15 miUmetros: ambos" inclusive,
de la P. E. 73.08.25.' ., ,. .: " '. '

'1.3 Con un espesordel,SOa m~nos de J milímetros, posición
,estadistíca 73.08.29. ' ; ",' , .

" 2." Chapa;OO acero. po especial, laminado en ·frío. con una
anchura de 1 a I,SO metros y,cálidad APO 1X:

2.1, Cnn un espesór de 3 milímetros, P. E. 73.13.41. .
2.2 Con un espesor de más de 2 milímetros'- inclusive. pero

inferior a 3 millmetTOs, P. E. 73.13.43.
2,3 Con un espesor de más de 1 milímetro. pero inferior,a 2

millmetros, P. E. 73.13.45. .
2.4 . Con un espesor de 0,50 a 1 milímetros. ambos inclusive,

posició~ tstadistica 73.13,47.
"' , '"',

, 3.· Chapa de acero galvanizada en caliente. de una anchura de
600 a 1.500 milímetros, calidad AP02. con espesór de O4 a 3
milímetros, )' un recubrimiento de 'cinc por ambas caras de 381
gramos por metro cuadraé:1o, P. E. 73.13.72.

" r Tercero.-Los productos de ,exportaeión~n:
, "', ,',' ,

-l. '.Tubos bwIrados,o rectangulares. ...ldados:

- , ' Ll .Con pared de espesor; ~1 o inferior a 2,50 milímetros.
posición estadística 73.18.86.2. .' ,-

tU : A partír <le·1a mercancía [_.,
1.1.2 A partir de la mercancla 2. '. .

" .J 1,1.3 A panir de.la'mercancía 3. .." .. " '
J.~ .Con pared d~'e~o,: .superior a 2.50 millmetro~, posición

estadlStlca 73.18.88,_:
1.2.1 ,A partir de l.·mercancía ·1.

_ 1.2.2 A partir de ,la mercantia 2.
"1.2.3 A partir de la mercancía 3.


